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DECRETONo.        \ii'Lj                             J

«Por la  cual se ordena ei  retiro dei serv,cio -aTTn-fTñ-cTo-n=rio  por pensión  de  invalidez
ESTEBANA  SOFIA  OTERO  REGINO  CC   Nc)   33144  056

LA SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL  DE  BOLÍVAR
En  uso  de  sus facultades  constitucionales  y  legales,  ley  715  de  2001,  art   7O  y  en  espec¡al  las  consagradas en
la  Ley  797  de  2003,  el  art 41  de  la  Ley 909 de  2005,  art   119 del  decreto  No.1950  de  1973,  y el  literal f)  y  las

delegadas  por el decreto 26 del  13 de  Enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:
Que el(a)  señor(a)  ESTEBANA SOFIA OTERO  REGINO  CC   No   33144 056 fue  nombrada  mediante decreto
No   119  de  19  de Abril  de  1994,  en  la  Planta  de  Personal  Docente  del  Departamento de  Bolivar-Secretaría  de
F.ducac¡Ón  de   Bolívar-Cargo  docente  de  aula`   Código  9001    área   DOCENTE   MuNICIPAL,   con  carácter  en
'rovlsional  en  Vacancia  Definitlva,  lnstitución  Educatlva  Técnica  Crisanto  LuqueTurbaco-Bolívar.

Que  r.`,on  fecha  (18)  de  Agosto  de  2016,   la  Junta  Reg¡onal  de  Calificac¡Ón  de  lnvalidez  de  la  Clínica  General
del   Norte,   emitió   concepto   en   donde   especÍFica   una   pérdida   del   cien   por   ciento   (100%)   de   su   capacidad
laborali

Que  la  Ley   100  de   1993  en  su  artículo  38  señala  que   «se  cons¡dera  inválida  la  persona  que  por  cualquier
causa   de   origen   no   profesional,   no   provocada   intencionalmente     hubiere   perdido   el   500/o   o   más   de   su
capacidad  laboral»  Que  la  Corte  Constitucional  en  diversos  pronunciamientos  y  en  particular  en  la  sentencia
C-1037   de   2003,   ind¡ca   en   la   parte   considerativa   que   conforme   a   lo   señalado   por  el   artículo   2o.   de   la
Constitución   Política   es   deber   del   Estado   garantizar   la   «efectividad   de   los   derechos»   en   este   caso   del
empleado,    público    prívado,    ret¡rado    del    servic,o    asegurándole    «remuneración    vital»    que   garantice    su
subsistencía  y su  dign¡dad  humana

Que   en   'a   m,sma   sentencia   man¡fiesta   la   Corte   que   no   debe   existir   solución   de   continuidad   entre   la
term¡iación  de  la  relac¡Ón  laboral  con  la  iniciación  del  pago  efectivo  de  la  mesada  pensional,  precisamente

para  asegurar  al  trabajador  y  a  su  familia  ¡os  ingresos  mínimos  vitalesi  así  como  la  efectividad  y  pr¡macía  de
sus  derechos,  por  lo  tanto,  la  Corte  Constituciona!  establece  que  además  del  reconocimiento  de  la  pens¡Ón
iebe exigirse  la  inc'us,Ón  en  nómina  de  pensionados  correspondiente

Jue  mediante  Resolución  número  O886  del  14  de  Marzo  de  2019  «por  la  cual  se  reconoce  y  ordena  el  pago
]e  una   pensión  de  invalidez  por  riesgo  común  de  conformidad  con   la   Ley   100/1993»   a  favor  de  la  señora
ESTEBANA  SOFIA  OTERO  REGINO  CC,    N3    `3t`',144  ÍJ`5íJ  con  efectos  fiscales  a  partir  de  la  not!ficacIÓn  de
lnclusion  en  nóm¡na  de  pens¡onados  de  !a  Fic!uprevisora    ec^,tr,  rJ`~``  e\i  i' ZJO,`  de  Octiibre  de  2019

Que  con  el fin  de  cumplir con  lo  establecido  por  la  Corte  Constitucional  en  el  sentido  de que  no  exista  solución
de  continuidad  en  el  pago  de  la  mesada   pensional,   se  cieberá  retirar  clel  servic¡o  a  la  señora  ESTEBANA
SOFIA   OTERO    REGINO    CC     No     33144056    a    c,artir   de    ia    notificacion    de    inclusión    en    nómina    de

pensionados  de  la  Fiduprevisora    esto  es  el  (30\,  de  Oc{i{'J,f  '``;c-í,:  ,\zi cJ

Que  en  el  evento  que  sea  inciu¡da  en  normnéi  cie  pi±J`sit;Íiai:i'Js  antes  de  la  fecha  proyectada  (30/10/2019)  en
este   acto   admimstrativo   y/o   en   la   fecha   postenor    eí   re{!ro   s\'Jio   se   producirá   en   la   fecha   que   ¡ndique   la
Flduprevlsora  con  postenoridad

Que  el  literal  f)  del  artículo  41  c}e  la  Ley  909  cle  2004   estaÍ,!ece  que  ei  retiro  c}el  servicio  de  los  empleados  de

carrera  se  produce,  entre  otros  casosi  por invalidez  absoluta
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Que  como  consecuencia  del   retiro  del  servicio  a  !a  señora  ESTEBANA  SOFIA  OTERO  REGINO  CC-   No
33.144  056  con  una  Calificación  de  lnvalidez  del  cien  por  ciento  (100%)  de  pérdida  de  capacidad  laboral,  por
lo  que  se  hace  necesar,o  la  continuldad  de  la  VACANTE   DEFINITIVA  del  empleo  docente  de  aula,  CÓd¡go
9001`         con    carácter    en     Provisional    en    Vacancia     Defin,tiva      lnstitución     Educativa    Técn¡ca    Crisanto
LuqueTurbaco~Bolívar

Que en  mér,to de  lo anteriormente expuesto,
DECRETA,

ART¡CULO  PRIMERO    Retirar  del  servicio  por  invalidez  ¿`i   ia  señora   ESTEBANA  SOFIA  OTERO  REGINO
CC    No   33144  056  titular del  empleo  docente  de  aula   CÓdigo  9001 `  con  carácter en  Provisional  en  Vacancia
r)efin,tiva,  lnstitución  Educativa  Téc"ca  Crisanto  LuqueTurbaco-Bolívar

ARTiCULO  SEGUNDO:  Declarar  la  VACANCIA  DEFINITIVA  en  el  Cargo  docente  de  aula,  CÓdigo  9001,  con
=arácter en  Provisional  en  Vacancia  Definit¡va,  lnstitución  Educai,va  Técnica  Crisanto  LuqueTurbaco-Bolívar.

Parágrafo  1.  Con  el fin de  cumpl,r con  lo  establec¡do  por la  Corte Constitucional  en  el  sentido de que  no exista
solución   de   continuidad   en   el   pago   de   la   mesada   pensional`   se   deberá   retirar   del   servicio   a   la   señora
ESTEBANA SOFIA  OTERO  REGINO  CC   No   33144  056  a  pa,Íir  de  la  notificación  de  inclusión  en  nómina  de

penstonaclos  de  ia  Fiduprevisora    tisto  es  el  ,30j  ae-Octubfe  de  2019    en  el  evento  que  no  se  produzca  la
inclusión  en  nómlna  en  la  fecha  ma:cada  en  la  presente  Reso¡i,c!Ón    el  retiro  efectlvo  sólo  se  producirá  en  la
fecha  que  se  ie  haya  notlficado  la  iniius¡Ón  en  nómina  de  pensionacic,s  de  la  Fic}uprevisora   con  posterioridad

ParáÜTafo  2.  La  admlni`s{radora  o  lci  entld€icl  t]Iie  ef€:u\\ti!í,   {,i!  t i`'  `'Li,"r`It,i,iiiíei i{tj  cle  l¿i  pen`sión    dentro  de  los  d¡ez

(10)    cJ¡as    slgLI¡elites    a    lLr]    fecht]    cle    í{~>ci,J)(J    :I€:    l¿i    \:t_`¡i`]L;IiJ,`;¿Jtct`_¡         í,      i`i\;{|    {r¿i{íi    i->l    lílci¿3l    (a)    del    decre[O    2245   de

2012    cleberá   infoi-mar  pcJl   esc`ti{Ío   ni   cinirii€:¿icjúi    /   `J   iJtiileíii,,`iI   :       !ti   /¿Í   iJ€JilsiÓI-i   lo  fecha   exac{a   de   la   inclusión

en  nómina  geneial  de  ptjlisl,onci,``loi::   :          ,I  tJeÍ`  It:itt\:   r?245  i`iti  2,\:ii:I

ARTÍCULO  TERCERO:   Notlficar  el  contenido  del  presente  decreto  a  ia  señora  ESTEBANA  SOFIA  OTERO
`EGINO  CC    No   33144  05ó  hac,éndole  saber  que  contra  la  misma  procede  el  recurso  de  reposición  dentro
'e  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  su  not¡ficación

\RTiCULO  CUARTO.  Comunicar a  la  Fiduprev,sora  la  decisión  adoptada

ART¡CULO QUINTO.  La  presente  resolución  rige  a  partir de  ¡a  fecha  de  su  comunicación

NOTIFiQUESE,  COMUNiQUESE  Y  CÚMPLASE.

DadoenTURBACO-BoLÍvARaios         ®l  3

LUZ  PAT A  ECHENIQUE

Secretar¡a  de  Educación  cle  Bolívar

Vo  Bo.  Delan,s  Salas  Villegas-Jefe  Oficina  Juridica®
Reviso        Néstor  Ramlrez  C  -Coord    FPSM-BOLIVAR
RevisÓ    Didler  Flórez  Martínez-Coord    Grupo  de  Planta  de  Personal
Proyecto/ElaborÓ    Eddie  Martinez   Asesor Ex(ernu€


